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Buenos Aires, 27 de junio de 2002.

VISTO la Resolución N° 743/2002 del Consejo Académico de la Facultad

Regional Avellaneda, relacionada con la situación de diversos alumnos, y

CONSIDERANDO:

Que por la mencionada Resolución la unidad académica autorizó, en el período

lectivo 2002, la inscripción fuera de término para cursar asignaturas, sin dar cumplimiento a

los nuevos diseños curriculares.

Que analizados los antecedentes, la Comisión de Enseñanza en su dictamen del

26 de junio de 2002, aconsejó re&endar la Resolución N° 743/2002 de la Facultad Regional

Avellaneda.

Que el dictado de la medida se efectúa en uso de las atribuciones otorgadas por

el Estatuto Universitario.

Por ello,

EL CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO DE LA

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA NACIONAL

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Re&endar la Resolución N° 743/2002 del Consejo Académico de la

Facultad Regional Avellaneda y acceder a lo solicitado por la unidad académica,

extendiendo la condicionalidad de inscripción de materias sin haber dado cumplimiento a los

nuevos diseños curriculares hasta el último turno de exámenes de los meses julio y agosto

del corriente año, a los alumnos que se mencionan en el Anexo 1de la presente Resolución.
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ARTÍCULO 2°.-No acordar la condicionalidad de inscripción solicitada por los alumnos que

forman parte del Anexo 1,de la Resolución de la mencionada unidad académica.

ARTÍCULO 3°.-Regístrese. Comuníquese yarchívese.

RESOLUCIÓN N° 657/2002
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ANEXOI

RESOLUCIÓN N° 657/2002

FACULTAD REGIONAL AVELLANEDA

APELLIDOS Y NOMBRES

AcrlITFUtE,Facundo

ALVAREZ, Diego

BACCIADONNE, Emmanuel

BELLOTTI MOREIRA, Pablo

BERTONI, Valeria

BRIZUELA, Mariano

CARUSO ALCANTARA, Fernando

CORRO, Martín

DAL CASON, Sebastián

DEL CASTILLO, Alfredo

DICHIERA, Bernardo (}abriel

EBBRO, Pablo

ELISSETCHE, crermán

ESCURRA, Mariano

ESPERANZA, Javier

FRANCO, Angel

crANZA PEREZ, Alvar

LEDESMA, José María

LINARES, Cristian

MAC CORQUODALE, Esteban

MARITATO, Hugo

MARTINEZ SINDLER, Pablo

MEDINA, Carlos

MENDEZ, Laura

MUSICH, Anibal

OTEcrUI, Diego

ESPECIALIDAD

Ingeniería Electrónica

Ingeniería Mecánica

Ingeniería Industrial

Ingeniería Electrónica

Ingeniería Química

Ingeniería Electrónica

Ingeniería Civil

Ingeniería Industrial

Ingeniería Electrónica

Ingeniería Electrónica

Ingeniería Electrónica

Ingeniería Industrial

Ingeniería Industrial

Ingeniería Electrónica

Ingeniería Industrial

Ingeniería Electrónica

Ingeniería Civil

Ingeniería Electrónica

Ingeniería Industrial

Ingeniería Civil

Ingeniería Industrial

Ingeniería Electrónica

Ingeniería Civil

Ingeniería Química

Ingeniería Industrial

Ingeniería Electrónica
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PRETTI, Adrian

PRIETO, David

RETA, Nelson

ROMAN, Diego Rubéij

ROMERO~HWIán

TRAPANI, PablQ
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Ingeniería Civil

Ingeniería Industrial

Ingeniería El~ctrica

Ingeniería Civil

Ingeniería Industrial

)lJgeniería Electrónica
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